
Año 1927. Martes 30 de agosto Núm. 195.

SE PÜBLICA TODOS LOS ] TAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA PITRA PE LA CAPITAL

Qn afio............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 •>

Tres id............................ 10 *

Pago adelantado.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
Las leyes obligarán en la Península, Islas ad icentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 

a ¡a legislación peninsular, a los veinte días de su jromnlgación. . .
Se entiende hecha la promulgación el día en > le termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 1 

(A;t l.° del Código Civil,=Inmediatamente q e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban e te 
B lbtin dispondrán que se fije un ejemplar en .1 sitio de costumbre, donde permanecerá hada , 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. SecreUrioB' cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este B ilhtin, coleccionados ordenadamente para su encuader ia- 
ci n, que deberá verificarse al final de cada año.

ün año............................ 33*50 pesetas.

Seis meses........ ............ 17*50 »

Tres id............................ 9 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA
Números sueltos 25 céntimos

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M- la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 241.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm. 1457.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Delega
do de Hacienda de la provincia de 
Burgos y el Juez de instrucción de 
Villarcayo, de los cuales resulta:

Que por decreto dictado por la 
Alcaldía de Espinosa de los Monte
ros en 27 de abril de 1926, se con
denó al vecino de dicha villa don 
Eduardo Rodeno Izarra al pago de 
la cantidad de ocho pesetas como 
indemnización y otras cuatro en 
concepto de multa, por su falta de 
asistencia a la prestación personal 
en los días 15 y 16 de marzo ante
riores; condena impuesta ateniéndo
se a lo preceptuado en el artículo 
524 del Estatuto municipal.

Que denegada por la Alcaldía la 
reposición de su proveído, como 
asimismo tramitar el recurso de al
zada interpuesto por el interesado, 
acudió éste en queja ante el Juzga
do de Villarcayo, quien acordó sus
tanciar dicho recurso, reclamar el 
exPediente de la Alcaldía y citar 
Para la vista al recurrente y al Al- 
Calde de Espinosa de los Monteros.

Que en tal estado los autos, se 

promovió cuestión de competencia 
por el Delegado de Hacienda de 
Burgos, que por Real decreto de 17 
de diciembre de 1926 se declaró mal 
formada, con los pronunciamientos 
consiguientes a tal declaración.

Que nuevamente el Delegado de 
Hacienda de Burgos, de acuerdo 
con el informe del Abogado del Es
tado requirió de inhibición al Juzga
do de Villarcayo en oficio de 14 de 
enero de 1927, fundándose en que 
el artículo 524 del Estatuto munici
pal establece la prestación personal 
como una de las exacciones munici
pales; que en caso de no realizarse 
por el obligado a prestarla, se susti
tuye por el pago de la cantidad co
rrespondiente al jornal de un brace
ro, más otra suma igual a la mitad 
de aquélla, sin que la denominación 
de multa que se le da pueda ser 
motivo de desmembrar la exacción 
ni de cambiarla su carácter, toda 
vez que el número 5.° del artículo 
316 del propio Estatuto califica estas 
multas de exacciones municipales; 
en que el recurso entablado se re
fiere de manera indiscutible a la 
efectividad y aplicación de una 
exacción municipal, y su conoci
miento corresponde a la Adminis
tración, señalando a los efectos del 
procedimiento los del económico-ad
ministrativo el artículo 327 del Es
tatuto, doctrina corroborada en el 
dictamen del artículo 57 del Regla
mento de procedimiento en materia 
municipal, por cuya razón es proce
dente el planteamiento de la cues
tión de competencia; y en que el 
conocimiento del asunto por el Juz
gado podría bar lugar a que se divi
diese la continencia de la causa, en 
el caso de que la Administración 
declarase no haber lugar a la exac

ción y el Juzgado entendiese que 
había incurrido el interesado en res
ponsabilidad.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, ale
gando que el artículo 254 del Esta
tuto municipal establece que contra 
las multas y sanciones penales im
puestas por las Autoridades munici
pales se dará recurso de alzada ante 
los Jueces de instrucción, y que el 
promovido en estos autos se interpu
so precisamente contra una provi
dencia de la Alcaldía, por la que se 
imponía al recurrente una multa por 
faltar a la prestación personal; que 
conforme a la regla hermenéutica, 
sancionada por la repetida jurispru
dencia del Tribunal Supremo, «ubi 
lex non distinguit, nec non distingue
re debemus», no puede decirse que 
sea improcedente el recurso de alza
da ante el Juez de instrucción contra 
providencia municipal en que se im
ponga una multa cualquiera que sea 
el origen o la causa de su imposi
ción; que si bien el artículo 327 del 
Estatuto preceptúa que todas las re
clamaciones sobre aplicación y efec
tividad de exacciones municipales 
tendrán carácter económico-adminis
trativo a los efectos del.procedimien- 
to, no puede decirse que se aplica 
ni que se lleva a efecto la prestación 
personal, que es la exacción de que 
se trata en el caso actual, cuando se 
castiga la resistencia a efectuarla 
con una multa o sanción penal, con 
independencia de la redención que 
se impone, porque el verdadero sen
tido y alcance de las palabras apli
cación y efectividad de exacciones 
municipales viene a fijarse en el pá
rrafo tercero del mismo artículo, que 
ya concreta que tales reclamaciones 
versarán sobre la inclusión en la 

obligación de contribuir o sobre el 
importe de la cuota liquidada; que 
en el caso de existir alguna antino
mia entre los artículos 254 y 327 del 
Estatuto municipal, debe prevalecer 
el primero, porque está colocado 
precisamente en el título que en for
ma expresa se refiere al «Régimen 
jurídico de las entidades municipa
les», y en capítulo también especial
mente dedicado a regular los recur
sos contra las Autoridades munici
pales; que dar una interpretación ex
tensiva al mencionado artículo 327 
del Estatuto llevará al absurdo de 
quedar de hecho suprimido el 254 y 
el recurso que en él se estableció, 
porque como quiera que, según el 
número 5.° del 316, las multas en 
los casos y en la cuantía que autori
zan las leyes, son exacciones muni
cipales, siempre resultaría proce
dente el recurso económico-adminis
trativo y nunca el de alzada ante el 
Juez de instrucción, y que sería ir 
contra la unidad que supone un 
Cuerpo legal como el Estatuto, sos
tener que un artículo del libro pri
mero del mismo no tenga aplicación 
en el libro segundo, cuando en ésta 
no haya un precepto claro y termi
nante que desvirtúe el primero.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con el informe del Abogado 
del Estado, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto jurisdiccional, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el articulo 254 del Estatuto 
municipal, según el cual: «Contra las 
multas y sanciones penales impues
tas por las Autoridades municipales 
se dará recurso de alzada ante los 
Jueces de instrucción del respectivo 
partido, que resolverán en única ins
tancia por los trámites de apelación 
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en juicio de faltas, debiendo admitir 
el Juez la prueba que estime perti
nente» :

Visto el artículo 380 del propio 
Estatuto que, incluido en el capítulo 
que trata «De la imposición munici
pal», y en la sección intitulada «Im
puestos municipales que se autori
zan», dice: «Constituyen la imposi
ción municipal: L) La prestación 
personal*:

Visto el artículo 524 de la misma 
disposición legal conforme al que: 
«Para la recomposición y conserva
ción de los caminos vecinales y ru 
rales, y en general, para el fomento 
de las obras públicas municipales, 
los Ayuntamientos podrán impo
ner la prestación personal a los resi
dentes varones de los Municipios 
respectivos. Estarán exentos de la 
prestación personal los menores de 
dieciocho años y los mayores de 
cincuenta, los imposibilitados física
mente, los reclusos en Estableci
mientos penitenciarios, las Autori
dades civi'es, los Sacerdotes del cul
to católico, los Maestros de instruc
ción primaria y los militares y mari
nos mientras permanezcan en filas. 
La prestación personal no podrá ex
ceder de quince días al año, ni de 
tres consecutivos, será redimible 
al tipo corriente del jornal de un 
bracero en la localidad, en la esta
ción del año en que la prestación 
se exija. La resistencia a la presta
ción será castigada con la multa igual 
a la mitad del importe porque fuera 
redimible la prestación misma»; y

Visto el artículo 327 del repetido 
Estatuto, en el cual se previene que 
«todas las reclamaciones sobre apli
cación y efectividad de exacciones 
municipales tendrán carácter econó
mico-administrativo, a los efectos del 
procedimiento. Estas reclamaciones 
podrán ser colectivas cuando afec
ten en forma y por motivos simila
res a varios contribuyentes. Siem
pre que el acto administrativo sea 
de la competencia del Ayuntamien
to o de la Comisión municipal per
manente, y en los demás casos ex
presados previstos en esta ley, sin 
perjuicio de las disposiciones espe
ciales, entenderá en única instancia 
el Tribunal provincial de arbitrios. 
Para reclamar ante el Tribunal de 
arbitrios contra la inclusión en la 
obligación de contribuir o contra el 
importe de la cuota líquida por una 
exacción municipal, no se requiere 
el previo pago de la cantidad exigi
da; pero la redamación no detendrá 
en ningún caso la acción adminis
trativa para la cobranza, Lo .dispues

to en este párrafo será también apli
cable a las reclamaciones que se 
entablen contra los acuerdos del 
Tribunal:

■•Considerando: Primero. Que la 
presente cuestión de competencia 
se ha suscitado por el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Burgos 
al Juez de instrucción de Villarcayo, 
con motivo.de un recurso de alzada 
interpuesto por el vecino de Espi
nosa de los Monteros, Eduardo Ro- 
deño Izarra, contra un acuerdo del 
Alcalde del citado pueblo, porque se 
condenó al recurrente al pago de 
una multa e indemnización, a con
secuencia de no haber éste acudido 
a una prestación personal.

Segundo. Que distinguida clara
mente en el Estatuto municipal la 
materia económica-administratíva de 
la puramente administrativa, ocu
pándose de ellos en libros distintos 
y marcando para una y otra proce
dimientos jurídicos diversos, y aun
que encabezado el título VI del libro 
primero con el título de «Régimen 
jurídico de las entidades municipa
les», donde se trata de los recursos 
contra los acuerdos municipales en 
general, sólo podrán ser aplicados 
sus preceptos en los asuntos eco- 
nómicoadministrativos, en cuanto no 
se opongan a lo especialmente pre
visto para ellos en el libro segundo 
del Estatuto.

Tercero. Que la materia relativa 
a la prestación personal no sólo apa
rece regulada en el mencionado li
bro segundo, sino que de un modo 
expreso se la considera en el artícu
lo 380 como uno de los modos de 
imposición de la esfera municipal, 
siendo redimible a metálico, con 
arreglo al párrafo tercero del artícu
lo 524, y computable además por su 
valor en el importe de las contribu
ciones especiales, a tenor del párra
fo segundo del artículo 334, y todo 
lo concerniente a la exacción de la 
misma, es de la competencia del 
Tribunal provincial de arbitrios, y 
en la actualidad del Tribunal Econó
mico-administrativo provincial, cues
tión en absoluto independiente de 
qúe el acuerdo de la imposición de 
las exacciones municipales corres
ponda al pleno, conforme al artícu
lo 317.

Cuarto. Que si bien conforme al 
artículo 254 del Estatuto, las multas 
impuestas por las Autoridades mu
nicipales son susceptibles de recur
so de alzada ante el Juez de instruc
ción del respectivo partido, no pue
de menos de ser entendida tal dis
posición para aquellos hechos con 

vida propia que la Administración 
municipal castiga, en virtud de sus 
potestades correctiva y disciplina
ria, cual sucede en los casos seña
lados en los artículos 167 en rela
ción con el 194 y 275 del Estatuto, 
y que si reciben la denominación 
genérica de exacciones en el artícu
lo 316, número 5.°, es porque en 
definitiva vienen a acrecentar con 
su importe el Erario comunal; pero 
no cabe aplicar la referida prescrip
ción del artículo 254 cuando se trata 
de una sanción pecuniaria, infligida 
por el hecho de eludir el cumpli
miento de una imposición municipal, 
porque la sanción es una mera deri
vación y efecto de la imposición 
misma, hasta el extremo de quedar 
determinada la cuantía de la multa 
con relación a la estimación metáli
ca de la prestación a la que el veci
no hubiera debido contribuir, te
niendo por ello el carácter de una 
simple sanción fiscal, de la que no 
podrá conocer la Autoridad judicial 
sin entrar al propio tiempo en el 
fondo de la imposición misma, la 
cual corresponde a la Administra
ción municipal, según el Estatuto; y

Quinto. Que no admitiendo, por 
tanto, duda alguna la procedencia de 
la vía economico-administrativa en 
todo lo referente a la inclusión en la 
obligación de contribuirá la presta
ción personal, a la cantidad que se 
fije en concepto de redención de la 
misma y a las formalidades y trá
mites para llevar efecto la repetida 
imposición, con arreglo al artículo 
327, no es menos procedente la ex
presada vía para sancionar su in; 
cumplimiento de la manera taxativa
mente establecida en el artículo 524, 
por razón de la regla de derecho de 
que lo accesorio sigue a lo principal, 
pues de otro modo se dividiría la 
continencia de la causa en términos 
inadmisibles, ya que si la Adminis
tración económica declara al recu
rrente no sujeto a la prestación per
sonal, y en cambio el Juzgado con
firma la multa impuesta, se habria 
hecho firme un castigo sin culpa al
guna del condenado, y si, por el 
contrario, el Tribunal Económico-ad
ministrativo provincial declara obli
gado al recurrente a la prestación 
personal y el Juzgado revoca la 
multa y lo absuelve, quedaría noto
riamente incumplido el repetido ar
tículo 524 del Estatuto.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen- 
-cia a favor de la Administración.

Dado en Santander a quince de 
agosto de mil novecientos veintisie
te.=ALFONSO.=E1 Presidentedel 
Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Oibaneja.

(De la Gaceta núm. 231).

JUNTA DE CLASIFICACIÓN I REVISIÓN

Relación de los mozos alistados 
en los reemplazos que se expresan, 
declarados prófugos por esta Junta.

Lorenzo Lesmes Montenegro, 
hijo de Enrique y Escolástica, de 
Burgos, 1.a sección, número 51, del 
reemplazo de 1927, como los demás 
que se dirán, se ignora su residen
cia.

Luis Marcos López, hijo de Gre
gorio y Emilia, de Burgos, 1.a sec
ción, número 56, se ignora su resi
dencia.

Ramón Moreno Fuentecilla, hijo . 
de Constantino y Herminia, de Bur
gos, 1.a sección, número 71, se ig
nora su residencia.

Carlos Ruiz Fernández Cisneros,- 
hijo de Luis y María Concepción, 
de Burgos, 1.a sección, número 89, 
se ignora su residencia.

Angel J. Sainz Gutiérrez, hijo de 
Germán y Dolores, de Burgos, 1.a 
sección, número 94, se ignora su 
residencia.

Joaquín González Torres, hijo de 
Denio e Inés, de Burgos, 2.a sec
ción, número 32, se ignora su resi
dencia.

Antonio Muñoz Borja, hijo de 
Juan y Leopolda, de Burgos, se
gunda sección, número 61, se igno
ra su residencia.

Jacinto Ojeda Ruiz, hijo de Cons
tantino y Gregoria, de Burgos, 2.a 
sección, número 63, se ignora su 
residencia.

Feliciano Terceño Delgado, hijo 
de Celedonio y María, de Burgos,
2. a sección, número 101, se ignora 
su residencia.

Julián Arnáiz Santamaría, de Bur
gos, 3.a sección, número 4, se igno
ra su residencia.

Agustín Asenjo Valpuesta. hijo de 
Orencio y Vicenta, de Burgos, 3.a 
sección, número 7, se ignora su re
sidencia.

Juan E. Valdajos Ayala, hijo de 
Bonifacio y Visitación, de Burgos,
3. a sección, número 8, se ignora su 
residencia.

Pedro Calvo Ruiz, hijo de Vicen
te y Patrocinio, de Burgos, 3.a sec
ción, número 13, se ignora su resi
dencia.

Félix González Ortega, hijo de 
Celia, de Bugos, 3.a sección, nú
mero 34, se ignora su residencia.

motivo.de


Fernando López Mediero, hijo de 
Petra, de Burgos, 3.a sección, nú
mero 41, se ignora su residencia. ¡

Pablo Llop Bulicón, hijo de Luis 
v Felisa, de Burgos, 3.a sección, I 
número 42, residente en París (Fran

cia).
Mauricio Macho García, hijo de 

Mariano y María Pilar, de Bjrrgos, 
3a sección, número 43, se ignora su 
residencia.

Felipe Maneto Zamora, hijo de 
Leoncio y Juliana, de Burgos, 3.a 
sección, número 44, se ignora su 
residencia.

José María Horta Arnáiz, hijo de 
Manuel y María, de Burgos, 3.a sec
ción, número 58, se ignora su resi
dencia.

José Román Rivas Novoa, hijo de 
Abelardo y Adelaida, de Burgos, 
3.a sección, número 78, se ignora 
su residencia. (

Telesforo Santamaría Marcilla, 
hijo de desconocidos, de Burgos, 
3.a sección, número 92, se ignora 
su residencia.

Román Tomé Santamaría, hijo de 
desconocidos, de Burgos, 3.a sec
ción, número 100, se ignora su re
sidencia.

Burgos 16 de agosto de 1927.= 
El Coronel Presidente, Novella.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Urrez.

El dia 19 del próximo septiembre, 
y su hora de las doce, tendrá lugar 
en la sala de sesiones de la casa 
Consistorial de esta villa, la subas
ta de 100 estéreos de leña, proce
dentes de poda de robles del monte 
público perteneciente a este mu
nicipio, denominado Cuevachote, 
bajo el tipo de 200 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 188, correspon
diente al dia 22 de agosto último, de 
conformidad con lo prevenido en 
ios artículos 162, 163, y 164, del 
Estatuto municipal, y los 83, 84, 85 
Y 86, del Real decreto de 17 de oc- 1 
tubre de 1925.

Urrez 25 de agosto de 1927.=EI 
Alcalde, Andrés Alegre.

CUOTAS
Próximo y frente a los cuarteles 

Se alquilan camas, con o sin pensión.

PRECIO ECONÓMICO

Calzadas, 22, /.°, izquierda.
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12043,San Vicente del Valle. San Vicente Dehesa

12044¡Idem Dehesa Chabortun.. ..Espinosa

45 Idem 120San Clemente del Valle. Frontal de la Mata.. ..

40

150 En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas

56

Idem. 57 FuentefríaQuintanilla

Idem58 Las MajadasVillaescusa la Solana..

59, Villaf.a Montes Oca... Carrascal Mázcarra...Villafranca

30062 Idem La Pedraja.Idem

65 Idem 400Dehesa y VallesVillagalijo

36066 Villambistia MontegrandeVillambistia

Imprenta Provincial

60 Idem
61 Idem

160
120

46
47
48

49
50
51
52

Valliserrando
La Dehesa...

Carrascosa
Montesuso

Montehueco.
Valdebruscos

120
240
320

Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Valmala 
ídem... 
Viloria.

Idem........
Id. y otros

Idem............
Santa Olalla

Cilas..............
Dehesa Tejera
Quétiga..........
Dehesa .. .
Gemiana. ....
Las Cerradas.

Idem..............................
Sta. Cruz Valle Urbión.
Idem............ ............

Santa Brígida ...
Abauza........ 1...
Aluceas................

»
250

80

Idem.................
Idem.................
Idem.................
Valmala............

53 Idem...............
54 Viloria de Rioja

Id. y otro.. 
Villaescusa

63ldem........
64, Villagalijo 

¡Espinosa y otros........
Santa Cruz y otros... 
Idem..............................

Bedárcula.—N. La Encina, E. Peña Escuvera, S. Majada de Chinchovía y!
O. tierras labrantías.—Entresaca de haya joyen raquítica y mal configurada 
y 24 hayas inmaderables marcadas y arranque de malezas............................

En todo el monte.—Entresaca de 22 hayas inmaderables marcadas, leñas 
muertas, rodadas y arranque de malezas  ................................

En todo el monte.—Entresaca de 24 hayas inmaderables marcadas, arranque 
de malezas y leñas muertas y rodadas...........................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas............
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas............

Las Patillas.—N. jurisdicción de Villagalijo, E. senda, 8. Valle de la Fuente y
O. rio.—Poda y roza de roble dejando guias y resalvos y arranque de ma
lezas ............................................................................  

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque der malezas..............

55, Idem..............................
53 Villaescusa la Sombría.

Nota.—En los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución hasta 30 de septiembre de 1928.

Otra.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
Observaciones.—En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden aprobatoria del plan de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el 

año forestal de 1927-28, presentarán en las oficinas del Distrito forestal la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, dentro del plazo de tres meses, a contar de la fecha de su publica' 

ción en el Boletín Oficial de la provincia.
Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes, dentro de los mismos tres meses, para la enajenación en pública subasta.
En caso de no presentarse la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, confor

me a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley. 

Burgos 12 de agosto de 1927.=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

i En todo el monte.—Entresaca de 30 hayas inmaderables mareadas, leñas 
muertas, rodadas v arranque de malezas....................................................  •

Fuente Empedrada.—N. tierras labrantía^, E. y S. senda y O. camino.= 
Limpia de matorros de roble y roza de la misma especie.=Val!ejo la Cho
za.—Entresaca de 200 robles inmaderables secos y muertos por incendio. 
=En todo el monte.—Arranque de malezas .. . ......................

En todo el monte.—Entresaca de 12 hayas inmaderables marcadas, arran
que de malezas y leñas muertas y rodadas  .............................

Los Valles.—N. Valle Primero, E. corta anterior, S. El Cerro y O. Fuente el 
! Troncón.=Poda de roble dejando guias.=En todo el monte.—Leñas muer

tas y rodadas y arranque de malezas............................................................
Rebollada.—N. corta anterior, E. Cárcava y Andalobera y S. y O. monte de 

Espinosa.=Roza de roble dejando los mejores resalvos.=En todo el mon
te.—Entresaca de 40 robles inmaderables marcados, arranque de tocones

I viejos y malezas....................................................................................................

523,E¡i todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas............
ISOiLas Cerradas.—N.. Valle los Hilos, E. camino, S. tierras labranttías y oeste 

Monte Bajoncillos.—Roza de roble dejando los mejores resalvos y arran
que de malezas.=En todo el monte.—Entresaca de 37 robles y 13 hayas 
secos e inmaderables marcados..........................................................

En todo el monte. —Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas................
Los Alamos.—N. y E. monte Cimillos, S. Campo el Viso y O. jurisdicción 

de Quintanilla.-—Poda y roza de roble dejando guias y resalvos y arranque 
de malezas ............................................................... - ■ ■

100'Fuentefría.—N. Fuente el Puerco, E. jurisdicción de Villaescusa la Sombría, 
S. Campo el Viso y O. corta anterior.=Poda y roza de roble dejando guias 

I y resalvos y arranque de malezas.................................................................
100'Brezal y Valdepalacios.— N. jurisdicción de Castil de Peones, E. Cerromon- 

te, S. tierras labrantías y O. Ca!dera.=Roza de roblizo dejando resalvos 
de tres en tres metros y arranque de malezas.......................................

200 Vallejo la Vela y Vallejo el Alar.—N. camino, E. corta anterior, S. arroyo de 
Mázcarra y O. Los Trabaos.=Poda y roza de roble dejando guias y re
salvos ...........................................................................................................
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